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VISTO

RESOLUC]ÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'409-2026-GfuI-fuIDCC

C€.¡o Colorado, 26 de lunio de 2026

Ei Informe N'1738-2026-[,4DCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logist¡ca y Abastecimientos; y,

tub

' Que, como lo establece el artjculo 194 de la conslitución Pol¡tica delEstadodel Perú,las municipalidades son órganos degobrerno,promotores del desarrollo local t¡enen personeria jur'rdica de derecho público y con plena capacdad para et cumplimlento de sus finesgozan de autonomía administrativa, polilica y económica en los asuntos de su comp€tencia;

Que, el artículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de l\,lunicipalidades anola que ta autonomia que la constilución politica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en'la ficultad de ejeraair.iár u. gooi.ro, administrativos y de adminislracron corisujeción al ordenamienlo iuridico;

, - . Que, mn l€ entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de conlrataciones públicas, 
, se establece como reqursrtoprevio.para la aprobació¡ del expediente de contratación, se debe contár con el documento q!e acredite ta designación de loi.u.luuooresque ¡ntegrafán el comité de selección. Este requisito se encuenlra previsto en el artículo s4; del ReOar..i" oÉ l, óirrül.y; 

-'-

Que' conforme al artículo 56'del Reglamento.de. la- L€y N" 32069 "Ley General de contrataciones públicas" aprobada por elDecreto supremo N' 009'2025-EF, elablece lo siguiente: '56.1 Lor pro*ori.n'roi oa relección competitivos se encuentran a cargo deevaluadores, conforme a los sigu¡entes tipos:( )ó) comilé: contorniaoo por tiei-inregrantes de los cuales al menos uno es compradorpúblico de la DEc y uno es experto profesional que cuente con conocimieniorecnúo y)d experiencia con er oujeto oe conriátaiijn;;

Que' asimismo, el alículo 59' del Reglamento de,la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: 
-s9.1 

La autoridad de la geslión administralivadesigna a los integranles titulares y suplentes de.los comités. aos suplentes solo aclüan en ausencia de los lilularesllomando su lugar enadelante En dlcho caso' la autoridad de la gestión administrativa evalúa et mot¡vó de ta ausencia del titular a efectos de determinar suresponsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el Informe N" 173s-2026-l\4!cclcAF-scLA de fecha 26 de iunio de 2026, suscrilo por el Sub cerenle de Logrslrca

Ijli:t99Tfll9:, solicila resolución para la confofmación del comiré de setección concurso púbtico de servicios N. 005-2026-[4Dccpara la conttataciÓn de servlcio de ejecución de mantenimiento de la Institución Educativa N.4o0ss Romeo Luna victoi¡a-,'secror oe
ill^a9q?,.-d!I!o de cero colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, deparramenró ae Árequiia; conforme at Requerimiento oe é'e-,v-üio ñ"2¿zo-2026-SGMIV-GSCA-|VDCC de ta Sub cerencia de Ma;te;imi;to de tntraestiuctuáiv¡as;

Que' mediante ResoluciÓn de Alcaldía N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladim¡r churata Roque en el cargo oeconfianza de sub Gerenle de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Atcatdá N. 011:2026-[¡occ se oesignóirr;g'. ;Joy ló.0 ¡poEslrada enelcargo deconfianzade Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efedo óe que aiuman Éslunc¡onesy responsab¡lidades a dichos cargos;

. . Que, en aras de oplimizar los procesos de contralación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en elinforme precedente, de la sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como la dependencia Encargada de las contraúclone, oe raEntidad, es necesario conformar el comité de seÉcción boncurso Público ¡e servi;io; Ñ' 00s-2020-tutoc"c para ta contrata.én á".""o,o
de ejecuclón de mantenimienlo de la lnstituclón Educativa N' 40055 Romeo Luna v¡cioria, sector de zamacola, distfilo de ceno Co¡oraoo,provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa; conlorme a lo sustentado en los párrafos precedentesi

. . . Que' elcoÍecto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Com¡lé de selección, es de responsabi¡idad únrca oerreferido Órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupuo., y o.r.riotrrom por profesionales de alta especialidad, como
es el caso;
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Que, con Decrelo de Alcaldia N"004-2024-¡,4DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, declarando en su arlículo primero, numeral
15, delegar al Gerenle [.'lunicipal la atribución de: 'oesignar comités de selección para procedimientos de selección; as¡mismo disponef la

remoción y modifcación de sus integranles previstos en ¡a Ley N'30225 y su Reglamento", por lo lanlo, este despacho se encuentra
facultado de em¡tir pronunciamiento respecto al expedienle de vislo, en ese sent¡doj

SE RESUELVEI

ARTiCUL0 PRIMERo.- CoNFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público de Servicios N" 005-

2026-l\,lDCC para la contratación de servicio de ejecución de mantenimiento de la Instilución Educativa N'40055 Romeo Luna Vicloria,

Seclor de Zamacola, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa; conforme a lo sustentado en la parte

cons¡deraliva y documentación obrante de la presente Resolucióni debiendo quedar ¡ntegrado de la siguienle manera:

ARfÍCUL0 SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comilé de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad material,

garantizando su autonomla e independencia y asumiendo responsabilldad excluslva y excluyente por sus actos propios.

ARTíCULO ÍERCERo. - DISPONER la notificación de la presénte a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y su

poslerior archivo conforme a ley.

ARffCULO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO cualquier dispos¡ción o norma que contravenga la presente Resoluc¡ón, para los fnes que

correspondan.

ARTICULo QUlNfo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la Información, la publlcación de la presenle resolución en el Porlal

Instilucionalde la Pagina Web de la lrunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGÍSTRESE, cOMUNiouESE Y cÚfulPLASE,
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